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Teniendo en cuenta que la empresa de mensajería de correo 

certificado 4-72 dio respuesta al requerimiento del juzgado efectuado 

en auto del 11 de noviembre de 2021 (fl. 29), informando la pérdida 

del expediente. 

 

Por lo anterior, acorde con lo dispuesto en el artículo 126 del 

Código General del Proceso, el juzgado fija la hora de las 9:30 del día 

cinco (5) el mes de abril del año 2022, para llevar a cabo la audiencia 

de reconstrucción del expediente de la referencia, para lo cual, las 

partes deberán aportar las grabaciones y documentos que posean. 

 

De otra parte, con el objeto de realizar la audiencia aquí 

programada, en vista de la actual emergencia sanitaria, se requiere a 

las partes y/o sus apoderados para que en el término de cinco (5) días 

informen si cuentan con los medios tecnológicos para realizar la 

audiencia de forma virtual, para lo cual deberán informar sus correos 

electrónicos y su número de celular a efectos de ser contactados. 

Información que deberán suministrar exclusivamente al correo 

electrónico del Despacho jcmpal82bta@notificacionesrj.gov.co.. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día tres (3) de marzo de 2022 

Por anotación en estado Nº 22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario 
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